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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES
¿as leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
i'Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
ra-, a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

PESETAS
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: al

mes, 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72,
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18,; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial; linea o fracción

-
0,50

ídem judioiales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

)ficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

lllll:9i iim imedia iubi inedií jiiIra iaidii isitie jmili

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Nnmero suelto: SO céntimos tss:::::::;.-

:::::::::::::::: A particulares: 60 céntimca

zo. Pén.fligos vegetantes y foliá- antecedentes y por la observación clí-
nica realizada en un servicio de psi-
quiatría militar.

MINISTERIO DE DEFENSA inferior a i^oo metros, exhiben, ade-
más, otros caracteres constitucionales
que les hacen incapaces para desem-
peñar uria profesión u oficio utiliza-
ble en el Ejército.

NACIONAL
ceo

Psoriasis aftropáticos graves

Enfermedades del cráneo, ra- 32. Epilepsias con crisis convul-
sivas intensas o con trastornos psíqui-
cos permanentes, comprobados por la
observación en un servicio de psiquia-
tría militar.

quis y sistema nervioso
Reclutamiento y Reemplazo.— Cua- 2. Debilidad general orgánica muy

graduada, cuyas causas no sean bien
precisables. Para valorarla, se tendrá
en cuenta que el reconocido no tenga
resistencia física para el servicio de
las armas ni para una profesión u
oficio utilizable en. el Ejército.

22. Trastrono de las funciones del
lenguaje de expresión, de las funcio-
nes de comprensión del lenguaje
y de los mecanismos práxicos que im-
pidan relacionarse al individuo con. el
mundo exterior.

dro de Inuutilidades
33- Personalidades psicopáticas cu-

ya tara hereditaria intensa y cuya es-
tructura caracterológica, comprobadas
por el examen de los antecedentes, la
existencia de reclusiones anteriores y
la observación clínica en. un servicio
de psiquiatría militar permitan afir-
mar la imposibilidad de aprovechar al
sujeto para ningún trabajo relaciona-
do con el servicio militar, ni aun 'os
de tipo auxiliar, bien sea por la vio-
lencia y la rebeldía de los síntomas in-
trapsíquicos, bien sea por la persis-
tencia de perversiones de conducta in-
compatibles con la disciplina militar.

E) Enfermadades del aparato di-

CIRCULAR

Excmo. Sr. : Con. objeto de lograr
el máximo de efectivos de soldados
útiles para todo servicio, incrementan-
do al mismo tiempo el número de los
que puedan ser clasificados «aptos pa-
ra servicios auxiliares», queda modifi-
cado el Cuadro de Inutilidades en la
forma que se expresa en el anexo que
se publica en esta circular.

3. Tuberculosis abierta en los ga^
gluslnvfátim^^^^^^-**********------*

23. Hernia encefálica y defectos
óseos amplios del cráneo, aunque no
se acompañe de disturbios de las fun-
ciones encéfalomedulares.|4- Lepra, en cualquiera de sus íor-

mas clínicas. 24. Hundimientos óseos y defec-
tos de osificación craneales acompaña-
dos de trastornos intensos e incura-
bles de las funciones encefálicas, c
que por su amplitud pongan en peli-
gro los órganos contenidos en la cavi-
dad craneal.

5. Pelagra confirmada que haya
determinado trastornos anatómicos o
funcionales graves/ rebeldes al trata-

Por los motivos citados,
6. Neoplasias malignas, cualquie-

ra que sea su clase o localización.

miento

Vengo en disponer lo siguiente
Artículo r.° El vigente Cuadro de

Inutilidades para la inspección, médi-
ca de los reclutas y soldades moviliza-
dos, se modifica en la forma que se
expresa en el anexo que se publica en
esta circular.

7. Intoxicaciones crónicas, tales
como hidrargirismo, saturnismo, etcé-
tera, que hayan determinado trastor-

nos anatómicos o funcionales graves
(parálisis, contracturas, etc.) crónicas
y rebeldes al tratamiento.

25. Enfermedades y síndromes ex-
trapiramidales, con sintomatología in-
tensa, Corea de Huntington, enferme-
dad de Wilson, enfermedad de Park-
inson, corea crónica, __atetosis, espas-
mos de torsión y síndromes posten-
cefalíticos.

gestivo

34. Falta o pérdida completa de
uno o de ambos labios. Falta parcial
de los labios que determine la pérdida
constante de la saliva.Art. 2.

0 Todos los individuos que
hayan sido conceptuados «aptos pa-
ra servicios auxiliares» con anteriori-
dad a esta disposición, con arreglo a
lo dispuesto en los números del Cua-
dro de Inutilidades que no figuraran
«1 el nuevo Cuadro, pasarán automá-
ticamente a la clasificación de «útiles
Para todo servicio».

8. Diabetes sacarina verdadera,
diagnosticada bien clínicamente, por
la desnutrición, y alguna complicación
típica, bien por los métodos de labo-
ratorio durante la observación en una

clínica militar, que demuestren una
notable disminución de la tolerancia
hidrocarbonada o uru^uan^adí^ei>
dencia la acidosiíS

26. Plexitis, polineuritis y neuritis
grave de curso crónico, acompañadas
de dolores, de paresis pronunciadas o
de atrofias intensas.

35. Falta o pérdida total de la
mandíbula inferior. Falta o pérdida
parcial de las mandíbulas no remedia-
ble mediante prótesis adecuada y

27. Distrofias musculares mielo-
páticas, parálisis periódica familiar,
miastenia y enfermedad de Thomp-
son, de carácter grave.

que determinen trastornos funcionales
graves en la masticación, deglución o
emisión de la palabra.

36. Falta o pérdida total de la den-
tadura, sin posibilidades de prótesis
y con desnutrición general, debida a
esta causa.

.Art. 3.0 Los individuos que hayan
s'do conceptuados inútiles totales por
considerarlos incluidos en los núme-
r°s que se modifican, serán revisadas
nuevamente con arreglo a dichas mo-
dificaciones.

Kconge-
).

28. Espondilitis infecciosas, frac-
turas y desviaciones de las vértebras
que perturben por su repercusión en
la medula y las raíces las funciones
motoras y sensitivas.

10. Hipertiroidismo grave, bien
caracterizado, y especialmente aque-
llos casos en que de la observación re-

sulten bien patentes los signos cardio-
vasculares o la desnutrición irreducti-
ble o progresiva.

37- Falta o pérdida total de la len-
gua. Falta o pérdida parcial de la mis-
ma, acompañada de trastornos funcio-
nales de la fonación o de la deglución,
intensos y persistentes.

2i>. Enfermedades crónicas, de
cualquier naturaleza que sean, de uno
o varios segmentos del sistema ner-
vioso central, que se acompañen de
trastornos de pronunciada intensidad
y extensión, permanentes e incura-
bles.

. Art. 4.0 La presente disposición
*!ene carácter provisional, por el
tiempo de duración de la campaña.

. Lo comunico a V. E. para su cono-
amiento y cumplimiento.

Barcelona, 4 de septiembre de iQ3#-

11. Enfermedad de Addison, bien
caracterizada.

38. División congénita o perfora-
ciones adquiridas y extensas de la bó-
veda palatina o del velo del paladar,
cuando dificulten notablemente . la
emisión de la palabra o comprometan
la deglución, si no son curables o re-
mediables por intervención de apara-
tos protésicos.

i2. Infantilismos, b^encjaracten-
zados. AcondroplasiaB

P. D.,

A. CORDÓN
c^c^fT^vñen- ncuisas, bien^^
rirtc ri-'i'|-i-' ¡^^tc*t^^^^^^BB

Enfermedades mentales

P?4^lTucémT
por su cuadro clínico y confirmadas
por el hematológico.

k. Granulomatosis malignas.

30. Idiocia, imbecilidad o estados
demenciales orgánicos en los que la
comprobación de los antecedentes, la
observación de la conducta espontá-
nea y el examen intelectual demues-
tren la existencia de un déficit de jui-
cio y de raciocinio incompatible con
el grado de comprenden y autodeter-
minaciones exigibles para el servicio
militar en cualquiera de sus modali-

Señor
C|JADRO DE INUTILIDADES 39. Estenosis esofágicas graves,

megaesófago o divertículos compro-
bados por la observación y que deter-
minen, trastornos nutritivos manifies-

GRUPO I Enfermedades de la piel

Y DEFECTOS FÍSIO >S
°.*-'E DETERMINAN LA EXCLUSIÓN ICiAÍ.

tó. Lupus tuberculoso extenso en
actividad y de forma ulcerosa. Lu-

pus mutilante. \u25a0
crónicosM

tos

DEL SERVICIO MILITAR 40. Fístulas del esófago, del estó-

mago, del intestino o de las vías bilia-
A) Enfermedades generales de las

ondulas y de la sangre.
17

dos.
general iz-t-

31. Psicosis de evolución crónica
con evidente fenomenología procesal
activa o residual, comprobada por los

dades
41. Hernia o hernias de las visceras

abdominales, tan voluminosas que
sean de imposible contención con, apa-

res

'\u25a0 Insuficiencia del desarrollo ge-
¡^.orgánico. Comprende aquellos
"dividuos que, presentando una talla

i8. Prurigo de Hebra.
19. Eritrodermias de origen leucé-

mico o pseudoleucémico.
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ratos auxiliares, y que se acompañen
de un estado de debilidad de la pared
muscular del abdomen.

G) Enfermedades del aparato lo-
comotor.

1) Enfermedades del aparato audi- ción a las provincias de GuadalaiV,
y Cuenca, lo siguiente : J

Primero. Queda centralizado en iautoridad militar el aptmecham ¿¿
de todos los montes que abast-Madrid, encargándose dicha amor"dad del abastecimiento de leñas y

-
bones de la población civil /milita''"Los morrtes en cuestión son' £\u25a0 p

T'

do, Vihuelas, Miraflores, BustarXjo, Chozas de la Sierra, San Agustín
de Guadahx, Canencia y Rascafría
cuantos puedan considerarse precisos

Segundo. Se crea un organismo
directivo encargado del aprovecha
miento de estos montes y el transporte
de leñas y carbones a Madrid, depen
diente directamente del excelentísimoseñor Coronel Jefe del Ejército de!Centro, denominado Servicio d e
Abastecimiento de Leñas y Carbones
compuesto por un Jafe de servicio!
nombrado libremente por la auto:
militar, que llevará la dirección de és-
te, y un representante del Consejo
Municipal de Madrid, como organis-
mo distribuidor en lo que se refiere a
la población civil y otro del .Consor-
cio de la Panadería y Molinería. Que-da agregado temporalmente al Servi-
cio de Leñas y Carbones que se crea
en esta disposición, con su personal .

tivo.

65. Lesiones congénitas o adquiri-
das de los miembros, de cualquier na-
turaleza u origen que sean, que pro-
duzcan incapacidad funcional equiva-
lente a la pérdida .de un miembro.

81. Otopatías no supurativas que
produzcan una sordera doble y per-
manente para la voz humana, com-
prendida ,entre lacofosis total y una
hipoacusia de :

42. Tuberculosis de cualquiera de
las porciones que integran el tubo di-
gestivo y sus anejos, bien caracteri-
zadas.

43. Ulceras gastroduodenales eró
nicas, bien comprobadas, en cualquie-
ra de los casos siguientes :

66. Fracturas de los huesos, vicio-
samente consolidadas o sin consoli-
dar, que determinen grandes trastor-

nos funcionales en órganos o apara-
tos importantes.

0,12 metros para la voz áfona, emi-
tida con el aire residual.

1,25 metros para la voz ordinaria
a) Que se acompañen, de gastro-

rragias manifiestas graves o reiteía- 2,50 metros para la voz de mando
82. Otopatías supurativas en acti-

vidad con lesiones evidentes esteíticas
(osiculares o parietales) o de la muco-
sa (tipo eolesteatomatoso necosantre,
o fungopolipoide), que produzcan una
sordera doblé permanente, compren-
dida entre la cófosis absoluta y una
agudeza auditiva especial para la voz
humana menor de :

b) Que hayan ocasionado esténo-
sisp dórica o mediogástricas aceutua-
das y rebeldes a la terapéutica mé-
dica.

das
67. Luxaciones antiguas de las

grandes articulaciones, sin reducir o
incompletamente reducidas, que origi-
nen gran deformación o impotencia
funcional de las extremidades.c) Que sean callosas, penetrantes

o perforantes, según comprobación
radiográfica.

68. Osteítis y osteomielitis en ac-
tividad. Los mismos procesos cura-
dos, con gran deformidad, o que por
su extensión comporten riesgo de frac-
tura por pequeños traumatismos.

d) Casos post oparatorios de úl-
cera yeyunal o de boca anastonótica, o,50 metros para la voz áfona,

emitida con el aire residual.bien caracterizados

44. Enterocolitis crónicas,gr aves v

rebeldes al tratamiento, que hayan da-
do lugar a gran desnutrición o anemia

considerable.

69. Osteítis fibroquísticas muy ex-
tensas. Quistes óseos de gran exten-
sión, o que afecten a una articulación.

5 metros para la voz ordinaria.
10 metros para la voz de mando.
J) Enfermedades ¿el aparato geni-

tourinario.70. Tuberculosis óseas o articula-
res evolutivas, diagnosticadas anató-
mica y biológicamente. •45. Procesos degenerativos cróni-

cos o cirróticos.del hígado, con tras-
tornos generales acentuados.

83. Nefropatías bilaterales cróni-
cas, con albuminuria verdadera per-
sistente de origen renal, y signos clíni-
cos concomitantes.

. 46. Quistes idatídicos del hígado
bien comprobados.

71. Poliartritis de cualquier ori-
gen o artropias deformantes de cual-
quier tipo, que hayan ocasionado al-
teraciones anatómicas manifiestas y
que determinen grave impotencia, fun-
cional.

47. Procedencia habitual y perma-
nente del recto que origine trastornos

84. Supuraciones renales, pielone-
fritis crónicas, pionefrosis de un riñon
con alguna alteración del otro.

85. Riñon politístico bilateral.
86. Hidronefrosis infectada o no,

con lesión en el riñon opuesto.

material, hasta que se disponga lo
contrario, el Departamento de Ex-
plotaciones Forestales de la Junta de
Compras de Material.

intensos

48. Estrechez considerable o pe
manente del recto o ano. 72. Tumores asentados en -cual-

quier segmento de una extremidad,
de cualquier origen o naturaleza que-
sean, si comprometen gravemente 'a
función del miembro afecto o compor-
tan, caso de abandonarse a su evolu-
ción natural, severo riesgo para la vi-
da del sujeto.

Tercero. El Servicio de Abasteci-
miento de Leñas y Carbones continua-
rá con la explotación del monte ele
El Pardo, subrogándose en el contra-
to el arrendamiento del mismo que la
Junta de Compras de Material tiene
celebrado con el Patrimonio de la Re-
pública.

49. Fístulas del ano de origen tu-
berculoso o consecutivas a unA esteno-
sis o lesión permanente del recto.

Extrofia vesical

F) Enfermedades de los aparatos
respiratorio y circulatorio.

88. Fístulas urinarias de origen re-
nal o uroteral y las hipogástricas per-
manentes.

50. Tuberculosis laríngea. Tuber-
culosis pulmonar con signos clínicos
de evolución o actividad lesional.*

&9- Incontinencia permanente (diur-
na y nocturna) de orina que dependa
de lesión orgánica del aparato urina-
rio, de los centros nerviosos, o sea
consecutiva a una operación anterior.

90. Prostatociskitis crónica, con fe-
nómenos de retención y síntomas ge-
nerales.

73. Cicatrices que por su extensión
o su adherencia de los órganos pro-
fundos o al esqueleto, comprometan,
gravemente el funcionamiento de ta-
les órganos o los movimientos de los

5i. Meoplasias de cualquier seg-
mento del aparato respiratorio o loca-
lizadas en la cavidad torácica que aun
no siendo malignas por su naturaleza,
alteren gravemente, por su volumen
o situación, las funciones respirato-

Cuarto. El Servicio de Abasteci-
miento de Leñas y Carbones, en nom-
bre de la autoridad militar v por nece-
sidades de guerra, intervendrá el
monte Viñuelas, corriendo a su cargo
los correspondientes derechos de

miembros
74. Acortamiento de uno de los

miembros inferiores, dependiente de
cualquier lesión, igual o superior a 6
centímetros.

rias o circulatorias 91. Hipospadias escrotal o pen-
neal. Epispadias penopubiano o de 'a
mitad posterior del pene.

montaracía

52. Deformidades del tórax, lo
mismo de la columna vertebral que de
las costillas o del esternón, que modi-
fiquen o dificulten considerablemente
la respiración o la circulación o entor-
pezcan notablemente los movimientos
del tronco.

Quinto. Quedan suspendidas to-

das las subastas que se hubiesen
75. Deformidades monstruosas de

la columna vertebral de cualquier ori-
gen, que dificulten, el uso normal de
ias prendas de equipo y vestiuario.

92. Falta o pérdida de ambos tes-
tículos. Atrofia considerable de 'os
mismos, o atrofia del uno y pérdida
del otro.

r.nunciado en los montes consigna-
dos en el párrafo primero de esta dis-
posición, debiendo satisfacer el Ser-
vicio de Abastecimiento de Leñas y
Carbones, a ¡os Consejos municipales
respectivos, los derechos de corta,

asignados a cada uno de ellos, por el

Distrito Forestal de Madrid.

76. Falta o pérdida de una mano.
Falta o pérdida de dos dedos de la
mano derecha, cuando uno de ellos
es el pulgar o el índice. Pérdida de to-
dos los dedos de una mano. Defectos
o lesiones de cualquier naturaleza o
secuela de las mismas que originen
una perturbación funcional equivalen-
te a aquéllas.

53. Hernias de las visceras del
aparato respiratorio ;fístulas de larin-
ge, tráquea, pleura o pulmón, bien
caracterizadas y no ligades a interven-
ciones recientes, o fácilmente cura-
bles.

93. Falta o pérdida total del pene
\u25a0 94. Tuberculosis urogenital, cua!
quiera que sea su localización.

(Concluirá) Sexto. El Servicio de Abasteci-
miento de Leñas y Carbones distri-
buirá en la proporción que se acuerde
y con arreglo a sus necesidades, las
"leñas v carbones entre el Ejército del
Centró, el Consejo Municipal de la

r-apital y el Consorcio de la Panade-
ría y Molinería de Madrid.

Séptimo . Por el Servicio de
Abastecimiento de Leñas y Carbones

54. Bronquitis crónicas con enfise-
ma aceutuado o con signos de insufi-
ciencia ventricular derecha.

GOBIERNO CIVIL
55. Asma bronquial con crisis tí-

picas frecuentes, intensas y rebeldes
al tratamiento, comprobadas en Hos-
pitales Militares.

77. Falta o pérdida de un pie. Fal-
ta o pérdida de los dedos de un.
pie y de un metatarsiano, cuando me-
nos. Lesiones del pie de cualquier ori-
gen o sus secuelas, que originen per-
turbación funcional equivalente a
aquellas faltas, siempre que sean irre-
parables.

Sección Agronómica

Las necesidades de la población ci-
vilde Madrid y del Ejército del Cen-
tro durante el próximo invierno, y en
particular lo que al combustible se re-
fiere, siguen siendo la constante pre-
ocupación de todas las autoridades,
tanto civiles como miliares, con el
fin de poder proporcionar el combus-
tible indispensable, y siendo necesa-
rio unificar servicios con vista a una
utilización mejor de las leñas, rapi-
dez y baratura en el abastecimiento,
así como también en la seguridad de!

56.
zadas

Bronquiectasias bien caracteri-
Abcesos pulmonares crónicos.
Quistes hidatídicos del pul-

s? dictarán las disposiciones que esti-

me oportuno para el cumplimiento de

ia presente.
mon

58. Enfisema pulmonar difuso
H) Enfermedades del aparato de

de la visión.
Madrid, 24 de septiembre de I938

El Gobernador Civil, José G. Osorto
extenso

59. Pleuresía, p n e u monías v
broncopneumonías crónicas que ha-
yan producido irreparable alteración
del estado general y manifiesta insu-
ficiencia respiratoria.

78. Lesiones orgánicas o trastornos
funcionales del aparato visual, que
ocasionen de un modo permanente
una agudeza visual (previa correc-
ción-, si ha lugar) que sea inferior a
1/5 en el ojo mejor (escala de Már-
quez) si la agudeza visual del otro es
igual o mayor de 1/10.

(Núm. 1.103) ((\u25a0•-\u25a0 549)

La Administración y ven'a de eje*

filares del Boletín Oficial de la PrC
60. Malformaciones del corazón 1

de los grandes vasos, acompañadas d. viñeta de Madrid se hallan instaladas
cianos s Este Gobierno Civil; debidamente

autorizado por orden telegráfica de!
excelentísimo señor Ministro de la
(hibernación, de acuerdo con el ex-
celentísimo señor Coronel Jefe del
Ejército del Centro, ha dispuesto que
en lo que se refiere al sobrante de le-
ñas y carbones de la provincia de Ma-
drid, sin perjuicio de seguir los estu-
dios que se están efectuando en reía-

m.smo,

m la calle de Alcalá, número 1*
Lesiones orgánicas del cora- 79. Pérdida de un ojo o agudeza

visual inferior a 1/10 en uno de los
ojos, cuando el otro posea una agude-
za inferior a 1/4.

zon que se
nifiestos de

compañen de signos roa-
insuficiencia circulatoria.

tienda im, teléfono el 63884

ó~y Taquicardia paroxTstlcai^i^i^H
comprobada y rebelde al tratami( |

61. Arleritis crónica. Tromboan-

bien
So. Enfermedades o defectos que

den lugar a una estrechez regular
o irregular del campo visual, que im-
pida a los sujetos orientarse por sí
mismos.

IMPRENTA PROVINCIAL
geitis obliterantes

64. Aneurimas de los grandes va- PASEO DEL DOCTOR ESQUERD°* 5

sos \u25a0nazéroab 53303


